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Panamá, 30 de julio de 20t5
c-68-15

Licenciada
Marelissa Quintero de Stanziola

Superintendente del Mercado de Valores

E. S. D.

Licenciada Quintero:

Tengo el agrado de dirigime austed en ocasión de dar respuesta-a suNotaNo' sMV'25372-

JUR-01, por medio de la cual nos conr.rttu, (i) ¿Está la superintendencia del Mercado de

valores en la obligación de rcalizar el pago ¡r t;r prestacionei establecidas por la Ley No'39

de 2013, ar¡n cuando en algunos casos exista duplicid4 ?" el pago de prestaciones en ouanto

al mismo rubro (2 bonos de antigüedad e indemnizaci6n),.ttltóotióna lo establecido en el

artículo 7 dela Ley 39 de zali,y (i1) ¿ Tomando como dlu 0, el 1 de enero de20l4, fecha en

que entó en vigencia la Ley 39-d¿ zot3, 
"rrtoor", 

a partir de este dla es qr¡s se comienza a

computar los añis laborados al serr¡icio del Estado par;el pago de laprimade anti$iedadyla

indemni zaci¡nque establece la Ley 39 dg 20!3,aun cuando el funcionario haya ingresado a

laborar en la erltidad en un fecha posterior?

En atención a su primera interro gante,considerarnos que la superintendencia del Mercado de

valores no está en la ob[juriítt de duplicar los pagos 
"tt 

iottcepto de bonificación por

antigüedad e indemni zaci6í por despid; ;i" ,uoru jristificada, 
"n'fa\,or 

de los servidores

prlblicos que se encuentren acreditadós dentro de la carcerudel Funcionario del Mercado de

fualor"s, con fundamento en las siguientes disposiciones:

De conformidad con el numeral 9 del artículo 305 de la constitución Política, la carrera del

Funcionario del Mercado de valores, está irrrtitri¿a mediante el artlculo 36 del rexto lJnico

que comprende el De'eto Ley 1 de Lggg ñ; leyes reformatorias y el rltulq II de laLey 67

de 2011 ,osobre el mercado dL valores 
"r, 

lu ñ"p*rica de Panamá-y ra superintendencia del

Mercado de valores",. El artículo 3g del citadi instrumento jurldióo- establece los derechos

especiales de los funcionarios que están acreditados en esa carrera' en los siguientes términos:

"ArtÍculo 38'
funcionarios d" crrr"á t"odrñ-G, ¿"r.rtt* 

"ttu¡t"tidos 
en este capltulo, en los

reglamentos internos de la superintendencia y, principalmente' pero no con

exclusividad, los siguientes:

1. Estabilidad en su cargo

2. Ascensos Y traslados'

3. Bono Por antigüedad I
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4. Licencias con sueldo o sin sueldo' o ,t!E^^)^
5. Indemnización por despido sin calsa justifrcada'

La ostabilidad de los fu".ñ;os de cattrr"estará condicionada al desempeño

eftoaz,produotivo, honesto, ág1l y responsable' asl como 
'a 

atención igualitaria

imparoial y respefirosu 
- 
u' toi ,r*u*io, 

- 

f-"iuaua*or." (81 resaltado es del

DesPacho)'

como se puede apreciar de ra noÍna en comento, el servidor pqqlt: 9}e 
insresa a la carrera

der Mercado de varor.r, se rige bajo un r¿girri.n esprciul d;;t';iilidadiaboral' sujeto a ciertos

requerimientos de caridad en !o*io al ejercici,o de sus fu;;;;' eorc los derechos que se les

sonfiere a estos servidor* pr:,uri*s, se arrt""; .t Booo ¿. *tigugq4 y la Indemnización por

despido sin causa justific ada,.establócidos .o ro, artlsulos z,gl +i del rsxto tJniso de la Ley del

Mercado d. v;i;¿; respectivamenre' que señalan lo siguiente:

Artícuro 3g. Bonq de antigiedad. { To-ento 
de cesar su reración laborar con

la superintenden"i", ulTo"-L*-""io ou óurrera tendrá derecho a un bono por

antigüedad, a raz6nd; il;;anas de salario por oada año raborado, hasta un

*n* *ffitTr:'ffi"ffiodo ta í¡ltima remuneración devengada por.el

fr¡ncionario. En 
"r "r"nffá il;td; unt¡; servicio no se oumpla gntero' tendra

deregho a la parte p,opo,"ioaul oonu,pondiente. su ,uoo''ooerá al funoionario el

tiempo de ,"*i"io óontii"o * iu Comisión Nacional de Valores'

soro recibirán er bono por antigii"ar-Jlos fonciooarios de carrera que dejen

su puesto por ""o1ryiJJfÉpi¿olío-*r 
iusrifrcada, por reducción de

fueaa o invalid et), @líesaltado es del Despacho)'

El funcionario de

Artículo 47.

:ffiffirffiHüfi .'-T:f-r"::JlTifi .ff hH'l"Hffi ff J;
;ffi':f "#:i"HTÍTA;TJffi#*:#liU'*Ht'ffi rmu'Íl
:trJi;,ii'" 

n#uT"i: ffi til# q."*1Tl y ::* f:,,1' Jffi"1ffi H
r[T#"'["ffi ih:.':üHi#i91'"tr::;;*:;*"ff*iff T:|"\!,il:
ffitr.':iTil1*"#:"áTh;r; so hará en rorma proporcional para dicho

IJ

periodo. 6 ?-----:^ ol fiernnn rle serviciO Continuo en la

Se reconocerá al fi¡ncionario el tiempo de sen

superintendencia y se ,o-o*l 
"orno 

bur""pl;I "i"¿rc"'o 
Ia última remuneración

flTTffi:h,*dencia cancelará :y,1"*31Í"3"*,ffi*"t:t:t Jl" 
causa

justificaia-.i- * ,e*#;;;ayor o"'r"rát" días raborabres, desde que se

proa*rulid"r*hJ' (Eiresaltado es del Despacho).

Tar como se desprende de ras normas tanscritas, el pago de] fong de Antigiiedad y la

Indemni zaci.npor despido sii c*r" j"rtinr"i., ,oo ¡'i"inos derivados de un rég 'imen de

estabilidad húorar .sp""iuf,- "-t""ro, 
de la carrera del Funcionario del Mercado de

Valores. '

Ahora bien, de acuerdo a rnrestro ordenamiento jurí{i9o, *rlo, derechos no son exclusivos de los

funcionarios de carrena, ru sopoirrt rra"rrriu del Mercado de valores o de otras carreras que

determine ra Ley, toda u., go, La,Leu _S-ár 
lr ¿. a.i.rnure a1z!13 "Que establece un

régimen o, estu¡iiidad raboruip*u ros iervi¿*, p,:¡licos", que a su vez modifica la Ley 39 de

!
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lt de junio de 2013 "Que reconoce ciertas prestaciones laborales a los servidores públicoso,,
confiere estos mismos derechos a los fi¡ncionarios que laboran en el Estado y que no p^ertenecen
a ningura de las careras establecidas por disposición constitucionalo segúLlo Aspuesto en sus
artículos 1,3 y 4, que alaletradicen así.

Artlculo 1. Los servidores priblicos aI servicio del Estado nombrados en
forma permanente o eventual, ya sea transitorio, conüngente o por seryicio
especialesr con dos años de selvicios conünuos o más, siñ que se encuentre¡n
acreditados en alguna de las carneras que establece el artículo 305 de la
Constitución Polltica de Ia Reprública, gózarán de estabilidad laboral en su
cargo y no podrán ser despedidos sin que medie alguna causa jusüficada
prevista por Ia ley segrin las formalidades de esta.
A los yrvi{9res prlblicos amparados por este artículo, no les será aplicable la
discrecionalidad de libre nombramiento y remoción" (El resaltado es det
Despacho).

*Artículo 3. El artículo I de la Ley 39 de 3013 queda asl:

Artículo I' Los selvidors prtblicos aI seryicio del Estado, aI momento
de la terminación de la relación laboml, cualquiera que sea la causa
de terminación, tendrá derecho a recibir del Estado una prima de
antigüedad, a razónde una semana de salario por cada año de s"rvi"io d"t
Estado en forma continua" aunque sean en diferentes entidades del sector
público. En los casos en que atgun año de servicio del servidor priblico no
cumpla en su totalidad, tendrá derecho a la parte próporcional
coffespondiente para lo cual será tomado en cuenta el riltim-o salario
devengado.
Se entiendg eue no hay continuidad laboral cuando el servidor público se
haya desvinculado definitivamente del servicio al Estado por más de
sesenta días salendario sin causa justificada" (El resaltado es del
Despacho).

"Artículo 4. El artfculo 2 de laLay 39 de 2013 queda así:

Artlculo 2. Los seridores prúblicos aI servieio del Estado, que sean
desütuidos de sus cargos sin que medie atguna sausa justificada de
despido prevista por Ia ley y según las formalidades de esta, tendrán
derecho a solicitar el reintegro a su cargo o, en su defecto, eI pago de
una indemnización, la cual será calculada con base al artícul o 225 del
Código de Trabajo, por cada año laborado al servicio del Estado en forma
continua, aunque sean en diferentes entidades del sector público.
... (El resaltado es del Despacho)

Al examinar en su conjunto los artlculos que hasta aqul hemos citado, y parael caso particular
de su consulta, podemos decir que laLey t27 de 2A13, viene a reconocer el pago de ciertas
prestaciones laborales (prima de antigüedad e indemnizaciÍn por despido injustificado), a los
fi¡ncionarios que prestan servicios en el sector público, 

"ntre 
ellos, los fi¡ncionarios dr tu

Superintendensia del Mercado de Valores que no estan acreditados en Carrer4 siempre que
hayan prestado dos años de servicios continuos en la institución.
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En este orden de ideaso es importante_dgstacar que 
-el 

artíylo 1 de la citada Ley 127 de 2013

establece un régimen de 
"rtuuiti¿ad 

labora ap^ticaule- a los servidores púbncos que no se

encuentran acreditados en ninguna carrero qo. instituye el artlculo 305 de la constitución

Pollticao entre ellasn las que determine la Ley'

Asl las cosas¡, si los servidores acreditados en la caneru del Funcionario del Mgrcado de

valores, están regulados por régimen ,:n.riui de 
"stabilidad 

laboral' somos del criterio que

estarían excluidos del régimen áZ ,rtu¡ili-dad laboral que establece la Ley L27 de 2al3' que es

de aplicación para aquenos ,ÁiJores priblicoñ; no istan acreditados en ninguna carrera'

si bien es cierto, el artículo 7 de la Ley 3g de 2013,señala que l9 prestaciones reconocidas a

favor de ros servidores púbricos en ta preserrte l,ry 
'rp¡*" 

¿e antigfiedad e indernnización por

destitución sin causa :ostin"uát ;*a" rt;;tj¡;" de cualqui'era oüa otorgada por Ley

especial, aI estar contempta{os ,rio* mismos dlrethos ,r, ,t tJlát" de carrera del Funcionario

del Mercado de valores, ¿.ur-os acudir u iu ,.gta de-interprótación y, aplicación de Ley' que

nos señala el numer al| dú*trfu" 14 del co¿ieñ civil, quápuntualizalo siguiente'

Lo anterior nos neva a concluir que l-9s servidores públicos acreditados como fi¡ncionarios de la

ca'era del Mercado de valores, sóro pyrd* .jérrct el derecho a percibir bonificación por

antigüedad o indemnización i;; q.leja; rq,"rtrn"ado, ,otr. iu Lu'" de las nonnas del régimen

de carrera, comprendidas dentro á.r r"*to úniro de ra Ley del Mercado de valores' por ser una

Ley especial iJ 
"rtu¡ilidad 

ñ";;r aplicable a esros **iJoi"t públicos' En el caso de los

funcionarios de la SuperimeJencia ¿et vrr*u¿o de valores, ,rotttütudos en forma permanente

o eventual, ya sea nansitorio, contingente o-poi ,r*icios especiales, con dos años de servicios

continuos, podran ejercer er derecho át pugg ie estas pr",tu"iotto, "o,,rot*e 
a 1o dispuesto en el

régimen ¿e estatriliáad kboral regulado ,o ruiry lii a"zoJi, ql" modifica la Ley 39 de2:fr13'

por rrtimo, ar consurtarnos sobre ra fecha en que c9mie31 a computarse los años laborados al

servicio del Estado p¿ra el pago de la pri*u ¿1 *tigu"a"q r r" indemni zasiónq'e establece la

Ley 39de 2013, haceniol refJrencia anuestra notat-63-1i ;; 14 de julio de 2015' por medio

ds ra cuar esta procuradr¡rra t*vo tu opoÁroiauá de absolver una consulta similar' en los

siguientes términos:

iüinut*"nt", la procuradurfa debe advertir {uer el- virtud del principio de la

irretoaotividad de ra rey, reoono"i¿o "n 
ri urtrroí" 46 de la constitución Polítioa

de ra Rep{rblica que ur-JJ o;" 
...ris reyes ,ro ti*" efectos relroagfivos, exoepto las

de orden púbrico e interés sooiar "o*¿o-á 
eüas asl se exllreseo', Pü& los efectos

der cátculo de ra p¡*u l. antigueda¿ sáio deb, oomputarsé oo*o tiempo laborado

r;
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en forma continua ros servisios a partir der 1 de abril de 2a14, porque fue on esa

feoha cuando entó u ,rgi, 
"t 

articulo 3 de la Loy 27 de 2013, que fue el que

modificó el artlculo I de la Ley 39 de 2aI3, y ninguna de ellas, expresan el

carletnr de orden prlblico o de interés social, como para qu9 tenga1 efectos

retoaotivos y apricarse a sit'aoiones que oourrieron antes de su vigenoia.o'

De acuerdo ar criterio vertido por este Despacho, mgdianle nota c-63-15 de 14 de julio de

z'ts,cuya copia adjuntamos, reiteramor,i"" panl.os.ejectos del cálculo de la prima de

antigüedado er tiempo raborado debe ,o.pot*se a partir del 1 de abril de 2ar4'

Asim,ismo, el derecho a Ia indemni zacihnpor despi{o injustificado que establece el artl.'rlo 2

de la Ley39 dez¡ti, tal cual fue modincu¿o p"t.r artrcdo 4 dela-Ley L27 de2aL3, deberá

ser computado a partir de la misma fecha .n qor entró..a regir esa disposición, ya que estas

leyes tampoco expresan g1 carítcter ¿, orá.r, priblico i de intérés social, requisito

indispensable para poder aplicarlas reüoastiv*.otr a hechos o situaciones que acontecieron

antes de su vigencia

Hago propicia la oporhmidad para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio'

Atentamente,

I
I
I

l,

I

¡--31

1
I

q
j

4
I

I

)

I

RGlv[/au


